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C. Alejandro Barragán Sánchez, Presidente Municipal Constitucional del Municipio de Zapotlán el 
Grande, Jalisco, en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 42 fracción IV y V 47 V de la Ley de 
Gobierno y la Administración Pública Municipal para el Estado de Jalisco, a todos los habitantes del 
Municipio de Zapotlán, HAGO SABER: 
 
Que el Ayuntamiento de Zapotlán el Grande, Jalisco, en pleno ejercicio de sus atribuciones en la 
Sesión Ordinaria de Ayuntamiento número 15 quince, en el punto número 03 tres del orden del día, 
de fecha 30 treinta de junio del año 2022 dos mil veintidós tuvo a bien aprobar por unanimidad (16 
votos a favor) los siguientes: 
 
 

R E S O L U T I V O S: 
 
PRIMERO. - Se apruebe en lo general y en lo particular la emisión de la Convocatoria Pública Abierta 
para la Renovación del Consejo Municipal de Participación Ciudadana en Zapotlán El Grande, 
Jalisco, en los términos de esta iniciativa. 

SEGUNDO.-  Una vez aprobada la  convocatoria materia de esta iniciativa se faculta al Presidente 
Municipal para los efectos de su obligatoria promulgación de conformidad con lo que señala en 
artículo 42 fracciones IV y V y artículo 47 fracción V, de la Ley de Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco, artículos 3 fracciones I, II y VI, 18, 20 y demás relativos y aplicables 
del Reglamento de la Gaceta Municipal de Zapotlán el Grande, Jalisco, así como a la Secretario 
General para los mismos efectos, como la publicación en la página web oficial del Ayuntamiento, 
debiendo publicarse en ambos medios de divulgación. 

TERCERO. - Se turne a la Comisión Edilicia de Participación Ciudadana y Vecinal la dictaminación 
de los candidatos/as elegibles en los términos de la convocatoria y de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 65 fracción I y II del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Zapotlán el Grande, Jalisco. 

CUARTO. - Se instruya y notifique a la Coordinación de Construcción de la Comunidad y a la Unidad 
de Participación Ciudadana para la difusión, promoción, ejecución de la convocatoria de acuerdo a 
las disposiciones contenidas en esta iniciativa y en la convocatoria misma. 

 

 

 
 
 






























